LEY Nº 9984

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles localizados en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, ejido de la ciudad de Federación, individualizados como:

1 - Quinta 1030, Lote A y que según Plano de Mensura registrado en la Dirección de Catastro de la Provincia de Entre Ríos con el Número 20028, cuenta con una superficie de 13.379 m2, Partida Provincial 112.986, inscripta en el Registro Público bajo la Matrícula Nº 827, Sección Nueva Federación Urbana y de titularidad de Burna, Roque Alejandro; y

2 – Quinta 1030, Lote B y que según Plano de Mensura registrado en la Dirección de Catastro de la Provincia de Entre Ríos con el Número 20029, cuenta con una superficie de 12.572 m2, Partida Provincial 115.451, inscripta en el Registro Público bajo la Matrícula Nº 1144, Sección Nueva Federación Urbana y de titularidad de Burna, Hugo César.

ARTICULO 2°.- Los inmuebles sujetos a expropiación deberán ser destinados exclusivamente, para un proyecto de desarrollo urbanístico con planes habitacionales o viviendas y espacios de uso comunitarios.

ARTICULO 3°.- Las erogaciones que demanda el cumplimiento de esta Ley se afrontarán con las partidas correspondientes del presente ejercicio facultándose al Poder Ejecutivo para efectuar las adecuaciones necesarias con tal objeto.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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